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San Sebastián, 31 de mazo del 2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE SAN SEBASTIAN

WSTO: La Opinión Legal N" 175-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 30 de mazo del 2023, el Informe

No 262-GDSHE-MDSS-2023, de fecha 27 de marzo del 2023, la Carta No 057-2023-REAG-

SGCEDSF/MDSS, de fecha 27 de marzo del2023 y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194" de la Constitución Política del Perú,

modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el artículo II
del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidadet se establece que

las Municipalidades son órganos de gobiemo local, los cuales tienen autonomía política,

económica y admin¡strativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer

actos de gob¡erno, actos administrativos y de administración, con sü¡eción al ordenamiento

jurídico vigente,

Que, el artículo 6" de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, señala que la

Alcaldía es el órgano ejecutivo de gobierno local, el alcalde es el representante legal de la

Municipal¡dad y su máxima autor¡dad adm¡nistrativa. Así mismo, el artículo 20o inc¡so 6,

establece como atrlbución del alcalde dictar decretos y resoluc¡ones de alcaldía, con sujeción a

las leyes y ordenanzas.

Que, el Programa "Ella es Afironauta" es resultado de un convenio suscr¡to entre la

fundac¡ón colombiana "She Is" y el Centro Espacial de la NASA. Ello ha hecho pos¡ble premiar a

niñas entre los 9 y 15 años de edad de diversas instituciones educativas de nuestro País.

Que, mediante Carta No 057-2023-REAG-SGCESF/MDSS, la Prof. Elizabeth Alarcón Garate,

soliclta la emisión de Resolución de Alcaldía para el reconocimiento a la estudiante Sheccid

Orihuela Arias de la Institución Educativa " Virgen de Fátima" del Distrito de San Sebastián, por

haber sido seleccionada por la Fundac¡ón She Is, para que forme parte de la tripulación de niñas

que visitara el Space Center de la NASA en Houston, Estados Un¡dos, con la finalidad de poder

empoderar a niñas y adolescentes para que se interesen por la ciencia, la tecnología. la

ingeniería, las matemáticas y puedan ver en ellas una oportunidad para su desarrollo personal.

Que, mediante Informe No 262-GDSHE-MDSS'2023, de fecha 27 de mazo del 2023, el

Gerente de Desarrollo Soc¡al y no de la Mun¡cipalidad D¡strital de San Sebastián, solicita
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Que, mediante Opinión Legal No 175-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 30 de marzo del 2023,

emitido por la Gerencia de Asuntos Legales, op¡na favorable el reconoc¡m¡ento a la estud¡ante

sheccid orihuela Arias de la Inst¡tución Educativa "virgen de Fátima" del D¡strito de san

Sebastián.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972, inciso

5) artículo 20 de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades.

SE RESUELVE:

lnúcuLo pn¡¡r4rno.- REcoNocER y FELTCTTAR a la estud¡ante sHEccID oRTHUELA

ARIAS de la Inst¡tuc¡ón Educativa " Virgen de Fátima" del Distrito de San Sebastián, a nombre

de la Municipal¡dad D¡strital de San Sebastián, representado por la Alcaldesa L¡c. lackelin Jiménez

Chuquitapa. por haber sido seleccionada por Ia Fundación She Is, para que forme parte de la

tr¡pulación de n¡ñas que visitara el Space Center de la NASA en Houston, Estados Unidos.

AnrÍCulO STGUNOO.- ENCARGAR la notificación del presente acto resolutivo para su

cumplimiento.

lnfÍCUtO ffnCfnO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informát¡cos la

publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipal¡dad D¡strital de

San Sebastián.

REGÍSTRESE, COMUNiQUESE, CÚMPIASE Y ARCHÍVESE
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